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EXONERACIÓN 1.5 X MIL PARA INSTITUCIONES 
ENMARCADAS EN EL ART. 554 DEL COOTAD  

 

Daule, ___ de ____________ 20___ 

 

 

 

Señor/a 
Director/a General Financiero/a Municipal 
Municipio de Daule 
Ciudad. - 
 
De mis consideraciones. 
 
Yo, ________________________    con RUC No. ______________, mediante 

la presente solicito a usted la exoneración del impuesto al 1.5 x mil para 

instituciones, de acuerdo con lo establecido en el Art. 554, literal ____, del 

COOTAD. 

Por la institución _______________, denominada _____________________, 

ubicada en ____________________________________, de este cantón Daule.  

 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. -------------------------------                                                        C .C. ------------------------------ 
 

 
 

Para Notificaciones 

*Correo Electrónico  

No. convencional / celular  

Casilla Judicial  

*Número de Hojas ingresadas al expediente:  

 
Nota: *Campos obligatorios. 
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CHECKLIST DE DOCUMENTOS 

 

REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁ ADJUNTAR ALTRÁMITE 
 
 

➢ Presentar en ventanilla cédula de ciudadanía o del Representante Legal.   

➢ Tasa de Trámite para Dirección Financiera. ($3.00)   

➢ Formulario de solicitud dirigida a la Dirección General Financiera Municipal. 
  

➢ Copia de nombramiento de representante legal debidamente inscrito en el registro pertinente 
(si es persona jurídica)  

  

➢ Copia de RUC de la institución actualizado. 
  

➢ Copia de Acuerdo Ministerial de creación de la entidad recurrente.  
  

➢ Copia de la última codificación de estatutos vigente y demás habilitantes de la entidad 
recurrente. 

  

Nota: En caso de renovación de la exoneración, a más de los documentos nombrados 
adjuntar copia de la última Resolución otorgada.  

  

 


